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La presente solicitud se refiere a un dispositivo in­
halador, particularmente apropiado para permitir que los niños 
asmáticos puedan inhalar sus medicamentos mediante aerosol más 
efectivamente.

5 Los niños pequeños u otros niños disminuidos que no pue­
den realizar por sí mismos el método de inhalación por aerosol, 
pueden inhalar sus aerosoles prescritos por el médico gracias 
al dispositivo objeto de la presente invención. Los niños retra­
sados con asma o los niños con parálisis cerebral son algunos 

10 ejemplos en los que la inhalación de un aerosol puede resultar 
un problema. En estos rasos se halla plenamente indicada la uti­
lización del dispositivo inhalador objeto de la presente solici­
tud.

Dicho dispositivo se caracteriza esencialmente porque 
15 comprende un recipiente nebulizador, provisto de una abertura 

de introducción del producto que debe nebulizarse para su inha­
lación, y de una abertura de salida del producto nebulizado, 
estando adaptada dicha abertura de introducción para ser cerrada, 
después de la introduc ion del producto inhalable, mediante una 

20 válvula que permite la entrada de aire en el interior del recipien 
te e impide la salida de aire del mismo, en tanto que en la aber­
tura de salida el  dispositivo está dotado de una mascarilla in­
haladora, provista de al monos una válvula de lengüeta que per­
mite la salida de aire de la mascarilla e impide la entrada de 
aire en ella.

En los dibujos adjuntos se ilustra, a título de ejemplo 
no limitativo, una forma de realización del dispositivo según
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la invención.
La Fig. ! muestra una vista en alzado lateral del con­

junto del dispositivo; y
La Fig. 2 muestra una vista análoga a la de la Fig.1,

5 con el dispositivo aplicado a un paciente.
En dichos dibujos puede apreciarse que el dispositivo 

inhalador de que se trata comprende un recipiente inhalador 1, 
en el que por su boca de entrada 2 se introduce el producto que 
debe nebulixarse para su inhalación, en forma de aerosol.

10 El recipiente 1 está provisto de una abertura 3 de sa­
lida del producto nebulizado, adaptada para recibir una masca­
rilla inhaladora 5 en tanto que la abertura 2 está adaptada pa­
ra ser cerrada mediante una válvula 4 que permite la entrada 
de aire en el interior del recipiente 1 e impide la salida de 

15 aire del mismo.
La mascarilla 5 está provista de al menos una válvula 

de lengüeta 6 que permite la salida del aire de la mascarilla 
pero que impide la entrada de aire en ella.

Se hace constar que todo cuanto no altere, cambíe o mo- 
20 difique lo esencial del dispositivo inhalador descrito, puede 

quedar sometido a variaciones de detalle.
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El Modelo de Utilidad que se solicita recae sobre las 
siguientes reivindicaciones:



REIVINDICACIONES
13.- Dispositivo inhalador, caracterizado porque

j-*'

comprende un recipiente nebulizador, provisto de una aber­
tura de introducción del producto que debe nebulizarse para i 

5 su inhalación, y de una abertura de salida del producto
nebulizado, estando adaptada dicha abertura de introducción 
para ser cerrada, después de la introducción del producto 
inhalable, mediante una válvula que permite la entrada de 
aire en el interior del recipiente e impide la salida de 

10 aire del mismo, en tanto que en la abertura de salida el
dispositivo está dotado de una mascarilla inhaladora, pro— í 
vista de al menos una válvula de lengüeta que permite la 
salida de aire de la mascarilla e impide la entrada de aire 
en ella.

15 23.- DISPOSITIVO INHALADOR,
tal y como queda descrito y reivindicado en la presente me­
moria que consta de tres hojas mecanografiadas por una sola 
cara y de una lámina de dibujos.
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ÍCELONA, a 31 de Marzo de 1981.
CALZADA y Cia., S.R.C. 
P.P. -— -
t M. GOMEZ-AC­ OMBO
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